
 

POSTULACIÓN BECA DE FINANCIAMIENTO COMPARTIDO 

Señor apoderado: informo a usted, que nuestro Liceo Particular Subvencionado, posee 

un sistema de becas de Financiamiento Compartido dirigido a aquellos alumnos/as que 

lo ameritan debido a su situación socioeconómica. Le informo, además, que de 

acuerdo a la normativa vigente, este sistema de becas posee reglamento interno que 

regula la adjudicación. La postulación para el año 2018 se inicia con el retiro de los 

Formularios y Reglamento de Becas, el cual estará a su disposición los días lunes 10 y 

martes 11 de Septiembre desde las 09:00 a 12:00 y desde las 15:00 a 17:30 hrs. con la 

Trabajadora Social en calle Fáez N° 260. Es importante indicar que sólo se podrá retirar 

y entregar la documentación en la fecha y horarios estipulados anteriormente. 

Los indicadores evaluados serán los siguientes: 

✓ Situación socioeconómica  

✓ Rendimiento Escolar, tener promedio mínimo de nota 6.0 para estudiantes de 

Enseñanza Básica y Media.  

✓ Porcentaje de Asistencia Mayor al 90%  

✓ Comportamiento; Disciplina, Participación y Compromiso  

✓ Compromiso y Participación del Alumno(a) y Apoderado.  

 

Le saluda atentamente; 

COMISIÓN DE BECAS LICEO SAN FRANCISCO  

 

 

 

 

Vallenar, 23 de agosto de 2018 


